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e e e e e o ASORITURA PUBLICA o - 

AUMENTO LE CalIIab Y RSPORIA DE E ES 

'ATUTOS «Uk OTORGA "LOTEL CRéSrFO 

Ciñs" 

CUANTIA 3 $ 2. .300» .000,00 

A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES.¿TUIOS3 En la ciu 

dad úe Cuencas +rovincia del Azuay, República del la 

cuador, a veinticinco de Abril de mil novecientos 0 
A . 

chenta y cinco, ante md doctor kubén Vintinilla Bravo, 

_ Notario Páblico segundo de ante canton, compar-esa? 

el sañor DAN IEL KOPERNÍAN CARRERA, casados en su colidad 

de Cerente General de HOTAL CRESYO C.ás de acuerdo a 

los documentos. que ge insertarán pura legitimor su pex 
   

  

soneriaj ecuatorianos. major de edad, capas enta la 

Ley domiciliado en cata Cciuásad, a quien de conocer» 

la doy fe, y cumplidos los requisitos legales pre 

vios, nmauifiesta que eleva a escritura pública el - 

_contenádo de la siguiente minuta: e for Zo0o- 

tarios: En el hegistro de Escritwas públicas a 

su cxrgo, sulryase ¿insertar uúuna que contiene el au- 

mento de capital y reforma del istatuto social de HO_ 

o THL CRÉSIO Cada. que as espseífica en-olsusulast! PRI_ 

LLAMABA. Comporecs al otorzemiíento de la presente a8- 

critura 01 señor aniel Kuperman C.rrsra, en eu calidad . 

de Gerente Censral de HOTEL CASO Codo y por lo mig» 

mo gu reprosentante legal, conforme se ¿justifica econ



ton trointa mil “suerze, con un tiempo “e dursaión 
a A A A A A A A e e e A 

31 

___s1_ nombramiento que se agregará como documento -iabi- 
$ 

litante. e comprreciente es ecusntoriano, meyor de 6. 
  
  

  

A a A e — 

: dad, casado, domiciliado en buenctas SECUNTDA 3 i 
A A e o A e Ri 7 

ANTECEDENTES: Uno ) 3ectn consta de la escritura ¿ue 
1 rr A 

blica otorgada ante “el Notarldo Carlos lalacios, el : 

  

  

A A A A A 

: veinte y nueve (¿e ¿junio de mil novecientos car su=| 
A A A A A A A A A e a | 

ta y “nueve, se constituyó en ésta civdad la Yociedal 

corta Crespo 0, As com un capital inicial integramente 

A A A A 4 

puserito y pagado cue ascradió a la zoma de seiscien+ 
pr a A A A 

: de dio 22 os a contarse desde el dia en que debía 

quedar dobidamento con tituida por la inscripción 

de la escritura en el Roglstro Mercantil, unotándose 

  

  

  

t 

i gue ge _¿rorrogaba por un tiemoo igual asin necesidad 
  q A A 

: de nueva escritura el los accionistas no resolvÍían 
  

liquidar o disl ver la Conpañda con un mua de enti-! A | 
cipación al día en que debía termínar dicho plazo. 

A 
21 acto constitutivo mervció ls aprobación ¿judicial al. 

  

  

_iortinente, lua de cumplidos los requisitos lezales) 
IO - - 

8 3 

_Y,y obra inscrito «n el heziatro Yereantil_ con el núnert 

  

    

diez y siste, con fecha nueve de ¿julio del mismo 

RñO. Dog») Por escritura del elaco ón ágosto de mi2| 

1 

   
  

novecientos cincuenta y ” dos, otorgado ante el Notrio' 
a a A A A A A e e 

“Carlos “inlacios, la Corporación de Fomento, como accion! 
i 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

: ; ricta promotoray debidamente repre ventada por su agede=| 
  

rado. 10, hizo le cosión de las cuatrocientes Cin«= 
A A A a rl 

; : 

: cuenta Áccionás ¿ue cuscribid y pe:6 en el acto comp 
  

titutibo, por el precio £i ¿año an la escritura, en se 
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Sa “o 

vor_de Luis Heredia Crespo, Joaó Rafael Heredia, Leonar- 

do leredia, Clemencia Craspo de Heredia, “usana Heredia 

de Jaramillo y Maria lrene Heredia Crespo, en el Aún 

mero y en 2 las condiciones Al determinadas, que al 

momento y en poco tiemro Fueron cum, dicas a cabalidad 

Tren) Ze. bn ercritara otorgada ente 31 Koturío Vicente 

Carraeco, el vointe Y socie de febrero de mil nova. 

: cientos cincuenta y ausve, el Coreate y 21 Director 

irosidenfe de la Compaiía Hotel Crespo Co ño PrOcCe= 

divren 4 Jommaligar varias reformas requeridas por _   

los cstatatos sociul say Songigts entos en rodo cspacial 

en suprimir de dichos unto tutos lo utinente a Ja ln- 

torvención de la Corporueión de lomeato.- Yl instru” 

  

_onto mereció tumbién la sprobación ¿judicial y obra 

inscrito en el Hez tro Mercantil con el número Ares 

*1 veinte y ocho de f=brero del _»ropio años Cuatro) 

Pediante escritura otorgada ante el Sot..rioc Rubén Vintia 

milla JD. VO y e velas .y dos de vetubre de mil 104 

cientos setentas ¿roce leron a _ formalizar las 13201 uu» 

—clonas de aumento de capital en la ama de doscilan” 

TT tos veinte mil sueres y de extensión de plaso en 

diez aÑñony “los representantes legales de Hotel Cras- 

po Co 6.» meto que ha merccido le. a;robación ¿e la 

Juperintendencia ie Compañlag= Intendencia ¿es Luenea, 88 

—gán resolución veinte y tres - 10- setenta, de fecha 
« 

veinte y ocho ce Ciciembre del sismo ¿Ro, lo Cual ha 

permitido rue tanto le escritura como la resolución ue 

    

  

Ml inveriban en el Hezistro Mereantil con El número cientg



2 _ cincuenta y seis, el veinte y nueve de Diciembre del 
me. SS 

mismo año. Cinco) Por escritura otorgada ante el Nota- | 
+ 

rio kubén Vintinilla el úlez y siete Ce octubre ¿e mil | 

  

3 

> novecientos setenta y cuatro, los perscrnoros de lote y 
  

| A A A A A A 

    

  

  

  

ya
 

  

  

Crespo UL, ñe aleraron a lJlastrumento solaemme lus deoi-' 

. slones de la correcpondiente. Janis General, contraldas 

Ta prorro.ar el plazo ce vinencia de la Compañía en 

: cincuenta ados y a le reforma “del artículo tercero, aa 

Pm refoiente a la amplieción de dieho plazo. El acto me-; 

o __reeió la aprobación | de la intendencia de Compaítas de | 

Cuenca, sugún la resolución núm ro ochenta y cines - 

—ló= setenía y custro, del velate y cuatro da Uctu= | 
a A A e e e 

bre de mil novecientos petenia y cuatro) 3 obra - j 

inscrita en «ul Fe iectro Mercantil con el náúm:ro dos: 

“cientos a al veinte y cinco de los minmos mee 
á 

e 

y alo seta) Lo veinte y dos de junio de mil no) 
re 

vecientos setenta y cobos vipte el Yotario Segundo del ¡ 
k 

y A q AAA 

_ esuton kubén Viotimilla Bravos se celevró la escritura | 
A A A A A e 

    

  

pútlica por la cual ee eusenta el ce, ital social de : 
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A A e AI: 

la Comsañfa, on la suma te ochocientos eincuente mil : 
ÍA cr A ms A a o 

SUCTES, “cue gumados al capital “anterior daban un tatal 

de un millo cetecientos mil PULCICA» — adenás, en el | 

mismo inutrumento ae reformó los +statutons: dicho acto 
e - a a A A 

fue «u robudo por la- Intendencia de Compañtas de Cuen= 

se padianta Y solución número “doscientos veinte -10=. 

setente y ocho, a inscrita con el pÚúmsro ciento brota 
a A a A A A rc 

ta y sie ea 1 "egistro Fercantil de Cuenca, el Di | 

; ce (se Septiembre de mil novecientos es tenta y y ocho» | 
2R 
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_ TERCERA: INCREMENTO ¿LE CAPITAL: La Junta General 

_de _Aecionisias de HOTEL CREEGO Coño reunida el catorce 

de febrero ás mil novecientos ochenta y cinco, If 

“solvió por unanimidad aumentar el Capital Social en la 

guna de DOS MILLONES THFSCIENTOS MIL SUCRES, pera que 

con éste incremente el capital social llegue. a la sus» 

ma de CUATRO MILLONES LE SUCRES. El capitel que se 

. incrementa ha sido totalmente “suscrito y pagado por logs 

accionistas en la forma como se detalla en «el cusdro 

de —cayitalización que se smdjunte como , Bocumento habili, 

tante. CUARTA SS RAFORIA AL esisTUIO sOCIAL:  bdndo 

cumplimiento a otra de las resoluciones adoptadas en 

la Junta Cene:s1 del. catorce de febrero de mil. NOVe= 

cientos' ochenta y cinco y con el fin de guardar ar 

'monia con el texto del betetuto con el nuevo monto de 

capital, se reforma el artículo quinto, debiendo en. 
  

lo posterior decir: "Articulo quiatodl 

  

El Capital de la 2 Compañía es de CUATRO MILLONES 18% 

SUS ($ 4-000,000,00 ) y estará representado por - 

cuztro wil ucciones de un mil sucres caómn una, que 

! iráo numvradas del cero cero cero uno al cuatro mil 

inclusive, “pudiendo distínguirse en ellas las que 00 É 
; 
Di - - . A 

y 
; 

rrasponden A la primeras segunda, tercera emisión, 

etC., serán 8 o los incrementos de capital que ue 

produzcan" »- Q U 1 N ” Á : DECI. ¿RACIONES1 El señor Ce- 

  ' 

É 
4 + 

) 

- rente Ceneral de MOTEL CRESPO C.k. señor Daniel Kuper= 

  

  

man Carrera, debidament: autorizado por los accionis- 

tas, declara expr camente: a.) Incrementado | el 1 capital 
 



  

    

social a la suma de cuatro millones de sucres; y, ba) 
  

_Rofoxrmado «l artículo —auinto del estatuto social, en los¡ 

: “terminos. “constantes ón la clausula cuarta de este instrus 

  

  

mento. SEXTA: Todas las personas naturales que . : . ml 
i 
1 

; 

, 
3 : inicrvienen eo +1 aumento Je eapital 3on €curloriegnoge'; 

    

  

Usivd, acñor Hote eLo agregará las demís clausalas le-! 
a e a a - yoamrase e A A A A A A A 

ro 

e cen suyas las esti ppm 

í 

galos y de estilo para la validez áel instrumento a | 
  

“esiebrares. Atentamente. La) Dro Patricio Durán ¿bad, 

abogados Hutricula núm: 10 _ cuatrocientos trece. lista 

aquí la ninuta que 98 AMO: ika Los comparecientes ha-  : 

  

¿ 
inserta, la aprueban en todas us partes y eotificando-| 
  

    

¡ se un su contenido, la dejan elevada e escriture pública ; 
Pa A A a 

para que surta los fines legales consiguientes. Do cu; 
                  j 

í CO MEDIOS 1. RL1LILA BE ps HOR CRESTO Cedo 
A A A A A A A 

Cusncus uiñce de Tebryro Ce mil novecieutos ochenta 

¿ Y ciucos Jefor  . uniel superan Currera. tiudnd. e mis 

con: id raciones: _Cámplema llevor u cu conocimiento quel 
A A A A A A A A 

  

! 

   

3 

j 
; 1 
¿ 

la dunta Coneral de ¿ecionisias (de *HOLEL Ci 
  

ON) Caños 

      

; rounica ordini lumente el vatojee de febrero ¿e mil ap- 

    

A e A A A A A AAA 

vecientos ochenta Y tinco, tuvo el oacierto de reolegip- 

le como Cerente Gecrtal de la compafifla, ui un Nua 

vo periodo de dos años. je + cuerdo con los - 'statutos; 
4 

A.
 

  

  

ouele Les, a aa tod le corro  ponde la repiscentación < 
A e A mr mts mm A | 

E : 1> «aL juticiel y — artrajadicisl ue la Comsañilas los  ' 

   asto tato sociales cons an de la «escritura de cons 

Tm A Rs | 

   : titvclon otorgsda ante 

C ros “ambar to Palacios, el velnte y mueva de ¡ju



r Da 

1 pio «e mil npoveciantow eusrenta - y nueye, “inscrita en 

Y el Reszistro kercuntil el nueve de ¿julio del mismo año+s; 

. Vuy «tentomentes fe) llernan Jaramillo, 3ubgerente de : 
o . 

tiptel Crespo Co As ACEPTACION: Acegto el cergo el que ' 
4. . 

| 
se ¿ofico  loaonur miento me untecede. Vuencu, veinp 

5 l 5 a XA i 
te y <o8 e febrero de mil novecientos ochenta y - 

Eo | 
cinto. ej Daniel Kuperman Correra.e- Queda inscrito en, 

- í 

set ficha y leo el náror ochenta y evctro del ¿| 
2 e o 4 

ci,tro e ¿ombrumlentos. buancey veinte Co morao de a 
? “3 

“mil: noyeciantos ochenta y cinco. Xl Registrador her 
109 

l euntil de “uenes. Y.) imilio Cisneros *.» Ulay un sello)» 
mi A 

o: AGTA  £ó Li JUN. Ga L UNIVERSAL us £01us CResPO Ch 
2. -— > 

| i 

130 ñe fn la ciudad de “ueno, y los Cc torea diis del | 
Ao LA Ñ a =--] 

wep de fetrozo “e mil sov:ctientos ocheai-= 7 cincos | 
la o _— _ - A A ol 

. ! a los 11.2 Y ciole bolas + la sede :ocial e la 

Ím, resa 32 umeo low acecioni las geño.ns Yolanda Caj- 
15 EN 

! 11.0 Ce Hu YILamy por sls Dropdo“ denachos y Como 
12 — SO — 

ariniotr. dora comun ¿e los tienes dejados vor el 

18" A A A 

19" B8LOY LOLIY £up.irany cou un totul ¿e trascientes 

; 
0% vecionesy «disella mp iman do! veromlllo, 2 “8111191 

tap acciones; Daniel Kuperman Carrera, con cuinieantas 
A A — o 

e acclonos;y ánjelita y ntilldo le Porde, ¿on cien accio» 
2o; o 

¡ nes; £sabel Boada de datorce, cien acolonos, y Juan 
pa a — 

[ 
A Foeade Jesezz con dorcientas accionss. ve deja cone 

A A A A A AA A 1 

tanela yua can «accion tiene un valor nominal de | 
O A a ? | 

; ! | 
deL un mil .cneros era una por lo rue la totzlidad de 3 

27 : socion»s presentes sumso un millón setecientos mil | 
b =— 

i sueres. ¿a decir, «se encuentra presente la totali 
Bi 
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dal del cupitol) y por lo mismo los eccionistas 
  

aca rdax constituires on ¿unti Gener 1 Universal 
  

áciste lumbién el .eñor liugo Barrera, comisario de la 

Compañía quien fuzra especialmente invitado a esta - 

  

i 
l 
i 

i 
! 

1 ¿ 
¿ 
i 

; pH rm — 
¿ 
f 

a e 

Pr e A 

Junta. Yon la traesidencia del señor doctor Juan Boa- 

  

da *orez,y se ¿celo ¿insiclada la sesion» Actua cow 

” 
mo Secretario Ce la omisma el señor Carente Ceneral de 

la Compañla.s Je procede a elaborar el siguiente or 
  

den del dia: Uno ) informe «el terente Sene al y Co- 

mi, ario. “xamén de los .siados Contables; dos») Au- 
  

  

mento ¿e Capital social y reforma de tetelutos; Ir 6) 

  

Design+cion de -i“aeidente ldminimtredcr, Cerents Generals 

Sub gerente Gene 7 y Comicirios +1 orden del día es q 

probavo por usanñimidade. Í1 señor ¿r.sidente orómma 

Pesar a conocer al prirsr  oounto del orden de: dia. 
  

A A A A É 

1 celior Cerente General presenta sv informe ¿or 23 

exitos dae e enscor qu la “aprasa, Curante el ejer” +4 

I 

cicio roeonomico úe mil nov.cienios OChenta y cutroy 

  

o . j 

por lus Tasones co.oció yu por low socios, a sufrido   
perdidos “conquicag. -or lo migo, sugiere que dicha 

¡ 
  

ep parte con las cuentas que 

  

la cc. 0 LUpone La Cod bid a dones fuiuras y 

A A e a a e A 4 

encubrimientos de regsultudos nejyativos. ¿andica ia ne 
  

  A - - ; 
: cevidad fe incrementar 1 Capitel .ocial de La “mpre» 

A A A A A AA A A 

82, para inici.r el nuevo ejercicio economico Con 8- 

    
  

—jores posibilidades. Termina agrodeciendo a los acelo» 
e A A A A A A A A A A A] 3 

aistas y al personal en ¿eneral por la colaboración 

  

| 
y confianza incibida *n su labor. hipe la entrega db 

- 
] 

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Yo tel  gujernidos €l miss ue se dispone sea Sxiudiado | 

3 cuando se trate sobre *]1 punto de «unento de capi” 

, tal.» 4 ceontinurción se conoces al dafoxrme que pra 

senta el señor Comisario, el mismo que se pronuncia 

5 a a 

6 fovorablemente par la aprobación de loe estados finan 

> cieros contables por considerarlos corrsetos y £lel 

, reflejo de la rusalidad economica de la 'mpresú. Le 

so fe examinan los 9 tado a contalleas dándose las 7] 

> o —Á | 

eu explicacionsa de “estilo. le presidencia ponme a con 

al siderscion de l: Juala louyu informes ¿roventudos por | 

el Curente veneral y Comi: varios «sl coma ¡ambién de 

c los estados contables ave fueran examinados. La Juno 

135 - a A _ A 

sa - ta los aprueba por ununimilad. a presidencia oxteng 

ce pure a conocer el sagundo punto del orden del dia, 

15 o: 

le lo cats + q sitalásación as ¿ricentara el Ge rente 

0 denoral es Y tudi do y diveutido por le justi. La s0% 
  

vi uoña GCisslle Auiswsman Je Y romillo .ugiare $e QUe 
2 É 

180 A 
weniu el capital  cociul ue la mproga a la suña de -»| 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

19 

e evajro millones da  cnueres, an consorsidad com el _cua 

a _4ro de capitalásación presentodo por el vaudor Gerente | 

0% venétiados Ldaejo de algunes usliberaciones, la Janta | 

- | en Loza anarit eyrueba «ul auneato ue Cupit:l voctal | 
rl 2) | 0 | 

sy EA la Zuma de dos _nillonee trescientos mil ZUOTIB) | 

se con lo une la empresa tendría un cupiíisl social tos 
do e - eo. A A 

6 o tel de cuatro millones de sjeres, on la loma que 

97 , ge indica en ul cuagro de capitalizaciones, documen- 
  

to ue pe oríena esa porte ue esta actas tel miamóy 
 



Qu
 

en forma unanime, la junia General autoriza al señor 

realizar los tremites necesarios para la celebración 

Gerente General e la imoresa para que proceda a - 

de la escrituwa pública del aumento de capital y - 
  

Lo e a Aj 

i 
PEI pa 

pa A A A A A A A 

E a e - — 

1 
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| : 
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¡ 

1 

1 A A A A A A A A A A 
Í 
i 
> 
f 

re 

1 
4 

i 

a
 

pa
 

y esióá repisnentado ¿oz Ccucbio mil acciones de un 

sil <ueres taóg Una que irán nun cradas del cerro coxo 

«miniotrodore Igvelrente , se reelige el geñor laniel | 
1 
l 

—kuperran, como Gerente General de le impresa. .ueda de 

por  conul, viente ¿uloriza modificar 21 ígtatuto social 
    en su artículo nuikto, que dirás "sl eapital de la | 

i 

Cometa es de CUATRO WILIOMOS DE ¿JUCRES (4 4.000.000) 
  

cero uno «wi cuatio mil jnelusivo. pudiendo diztinguln 
  

se ue sillas lis que coFrezponden a la primema, segun» 

  

de, tercera emisión, 'etcs, sezón él o los incremen= 

tog €2 capital que ue produzcant,= rs aprobudo. 4 

  

contiguación, —_se osa a conocer el punto tres) del 

orúen uti dias lor anarimidad del enpital social, se 

reeli,zo sl doctor dusn boada -“cxezy como ¿"sidente ¿de 
  

  

  

eleinado como sub gerente (Cenersl de la empresa €el 59   , 

  

E 

hor nexren dar. eiilo tosllo, y como Comisario el señor. 
  

  

an Salarare Una vez ¿ue se han tretado todos log 
  

¿ontos del orden del Cio, unn ves fTás la junta Gens» 
  

ral en forma unanime «eutoriza al señor Cerente Coneral > 
  

  pere que en nombre de lea Compofila cuseriba la escria 

> A 

tura pública de ammento de capitol y reforra de 88 

tatutos aue La sido aprobados %l señor "residents yow 

licita un riceso de treinta minutos pare que se re 

dacte el acta de éata Junta. Asi se procede. Reins-:



Ly
 

6 

«e
 

que es aprobaía por todo €el ezpital social ¿ara que - 

— aleja la seglon se de lcctura del actas las nigma 

y? 

  

surten efectos inmediatos. “iendo las diez y otho horas 
  

quines se dea poz terminada la sesion. firmando para 
  

conctencia los presentes cue representen la totalidad 

  

del capital sociale Cortifico ue ES LT E 

i 
  

Cog. 

mada por la tovaladad el Capital social, siendo fiel: 

- EE — 
dal origival que rugosa “2 lor crenivos ds la en- 

  A A A A 

presas fe) ¿ianiel Zuperwan Co JCereate Deneral.. - - - 
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